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OBJETO: CONTRATAR Y EJECUTAR UN PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE 

LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, MANEJO GLOBAL, 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES, RESPONSABILIDAD CIVIL, INTERESES 

ASEGURABLES Y DEMÁS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MACEO Y/O QUE 

ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y/O CUALQUIER OTRA PÓLIZA 

DE SEGURO. 

 
De conformidad con lo dispuesto en las secciones IX del Pliego de Condiciones Definitivo 
del proceso de la Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-SG-004-2026, el Comité 
Evaluador procede a realizar la evaluación de los Requisitos habilitantes de una (01) 
propuesta presentada dentro del proceso de selección antes referido como consta en la 
plataforma SECOP II, de acuerdo con lo siguiente:  
 

 

OBJETO: CONTRATAR Y EJECUTAR UN PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE 
LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, MANEJO GLOBAL, 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, RESPONSABILIDAD CIVIL, INTERESES 
ASEGURABLES Y DEMÁS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MACEO Y/O QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y/O CUALQUIER OTRA PÓLIZA 
DE SEGURO. 
 
De acuerdo al capítulo IV. REQUISITOS HABILITANTES del Pliego de Condiciones 
Definitivo se señalaron los requisitos jurídicos que los proponentes debían acreditar para 
ser habilitados. Verificada la propuesta presentada por el proponente se pudo establecer lo 
siguiente: 

I. EVALUACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA 
 

PROPONENTE 1: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  

 
 

DOCUMENTO 

 

CUMPLE/ 

NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 

FOLIO 

 

Carta de presentación de propuesta firmada 

por el representante legal. Debe contener el 

objeto del contrato. 

Cumple 

El proponente aporta Formato 1 de 

carta de presentación de la 

propuesta firmado por GILBERTO 

OSORIO ROJAS en calidad de 

apoderado.  

Archivo PDF 

Presentación 

de la 

Propuesta 

Debe tener un objeto social conforme al objeto 

del presente proceso. 
Cumple El proponente aporta Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

Archivo PDF 

con el CERL 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL Y NIT 

NOMBRE 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
VALOR DE LA 

OFERTA  
 

OBSERVACIONES 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT. 860.524.654-6 

GILBERTO OSORIO 
ROJAS 

 identificado con la 
C.C.80.279.162 de Villeta 
en calidad de Apoderado 

$100.775.604 

Se presenta una oferta según reporte 
SECOP II (Zona horaria (UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito). Fecha de 
presentación de ofertas:   11/05/2026 
08:34:03 AM 

INFORME DE EVALUACIÓN 02 Y FINAL DE PROPUESTAS  
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SAMC-SG-004-2026 

 
(15 DE MAYO DE 2026) 
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donde se evidencia un objeto social 

acorde al proceso.  

Acta de conformación de la unión temporal o 

consorcio 
N/A N/A N/A 

Que el representante legal esté facultado para 

celebrar el contrato y en caso de ser necesario 

la autorización de la junta, asamblea de socios 

o consejos de administración. 

Cumple 

El proponente aporta Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

donde se evidencia estar facultado 

para actuar. 

Archivo PDF 

con el CERL 

Certificado de pago de los aportes al sistema 

de seguridad social y parafiscales 
Cumple 

El proponente aporta documentos 

en PDF en el cual consta el pago de 

los apostes al sistema de seguridad 

social y parafiscales. 

Archivos PDF 

con 

comprobantes 

de pago de 

aportes 

Declaración de inhabilidades e 

incompatibilidades 
Cumple 

El proponente presenta declaración 

jurada de ausencia de incursión en 

causales de inhabilidad e 

incompatibilidad.  

Archivo PDF 

con 

declaración  

Declaración de multas y/o sanciones 
Cumple 

El proponente presenta certificación 

de ausencia de multas y sanciones 

por concepto de incumplimientos. 

Archivo PDF 

con 

certificación 

Certificado de existencia y representación 

legal 
Cumple 

El proponente aporta Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

Archivo PDF 

con el CERL 

Que la duración de la persona jurídica sea 

igual o superior al plazo del contrato, hasta la 

liquidación del contrato y un (01) año más. 

Cumple 

El proponente aporta Certificado de 

Existencia y Representación Legal 

que evidencia duración indefinida. 

Archivo PDF 

con el CERL 

Registro único de proponentes (RUP) 
Cumple El proponente aporta RUP. PDF con RUP 

Certificado de antecedentes disciplinarios del 

proponente y el representante legal 
Cumple 

El proponente presenta certificación 

expedidas por la Procuraduría 

General de la Nación que 

evidencian ausencia de sanciones. 

Archivos PDF 

con 

certificaciones 

SOCIEDADES DE PERSONAS: Para este tipo 

de sociedades se hace necesario que el 

proponente allegue certificación de 

composición accionario, señalando 

claramente i) nombre de los socios ii) número 

de identificación iii) tipo de identificación iv) 

fecha de expedición del documento de 

identificación. 

 

Sociedad limitada Sociedad colectiva 

Sociedad en comandita simple Sociedad o 

empresa unipersonal 

N/A N/A N/A 

Para SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS 

se deberá aportar adicionalmente la fotocopia 

del Certificado del Registro Nacional de 

Valores y Emisores. Decreto 1082 de 2015, 

Art. 2.2.1.1.2.2.8. 

N/A N/A N/A 

SOCIEDADES ANONIMAS SIMPLIFICADAS 

 

Copia de cedula del representante legal y 

certificado de existencia y representación para 

la búsqueda de antecedentes del 

representante legal 

N/A N/A N/A 

 

Para Sociedades Anónimas CERRADAS Se 

deberá aportar certificado emitido 

representante legal y en caso de contar con 

N/A N/A N/A 
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revisor fiscal deberá ser suscrito por este, 

adicional al certificado se deberá aportar 

Fotocopia legible de la cédula de ciudanía o 

extranjería de los socios de la Sociedad en 

caso de que sean personas naturales, cuando 

la sociedad está conformada por persona 

jurídica se anexará el certificado de existencia 

y representación con una fecha de expedición 

no mayor a 30 días y la cédula del respectivo 

representante legal. Cuando una sociedad sea 

integrada por personas naturales menores de 

edad deberá anexarse copia del registro civil 

de nacimiento o tarjeta de identidad para 

mayores de 7 años. 

 

PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO: 

Copia de la inscripción ante la entidad 

territorial respectiva (gobernación o alcaldía) 

con la nota de vigencia 

 

N/A N/A N/A 

Cumplimiento de Normatividad, vigilancia, 

inspección y control para ESAL. Certificado 

emitido por la Entidad 

competente. 

N/A N/A N/A 

Certificado de responsabilidad fiscal 
Cumple 

El proponente presenta certificación 

expedidas por la Contraloría 

General de la República que 

evidencian ausencia de sanciones. 

Archivos PDF 

con 

certificaciones 

Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía 
Cumple 

El proponente aporta documento en 

PDF con la cédula de ciudadanía del 

Representante Legal. 

Archivo PDF 

con 

documento de 

identidad 

Fotocopia legible del registro único tributario 

RUT actualizado 
Cumple 

El proponente aporta Registro Único 

Tributario actualizado. 

Archivo PDF 

con RUT 

 

Certificado de antecedentes judiciales y 

consulta del registro nacional de medidas 

correctivas RNMC de la policía nacional de 

Colombia como infractor de la ley 1801 de 

2016 código nacional de policía y convivencia, 

del representante legal. 

 

Cumple 

El proponente aporta certificados de 

antecedentes judiciales y consulta 

del registro nacional de medidas que 

muestran ausencia de 

antecedentes. 

Archivos PDF 

con 

Certificacione

s 

Certificado de delitos sexuales cometidos 

contra menores de 18 años (Representante 

legal). 

Cumple 

El proponente aporta certificado de 

ausencia de antecedentes de delitos 

sexuales cometidos contra menores 

de 18 años. 

Archivo PDF 

con 

Certificación 

Garantía de seriedad de la propuesta 
Cumple 

El proponente aporta garantía de 

seriedad de la oferta por el 10% del 

valor del contrato. 

Archivo PDF 

con Garantía 

Certificado de discapacidad 
N/A N/A N/A 

Condición de MYPIMES cuando en la 

resolución de apertura se haya hecho la 

respectiva limitación 

 

N/A N/A N/A 

Certificado de origen licito de recursos 
Cumple 

El proponente presenta certificado 

de origen lícito de recursos.  

Archivo PDF 

con 

certificación 
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Compromiso anticorrupción 
Cumple 

El proponente presenta Formato 7 

de Compromiso Anticorrupción 

suscrito por el Apoderado. 

Archivo PDF 

con 

compromiso. 

 

Certificado de no inhabilidad registro de 

deudores alimentarios morosos – REDAM 

 

Cumple 

El proponente aporta certificación de 

ausencia de inscripción en el 

REDAM 

Archivo PDF 

con 

certificación 

 

Certificación firmada por el representante legal 

que el personal con el cual desarrollara la 

ejecución del contrato no este incurso en 

causal de inhabilidad según la ley 1918 de 

2018 (en caso que aplique) 

Cumple 

El proponente presenta declaración 

jurada de ausencia de incursión en 

causales de inhabilidad e 

incompatibilidad. 

Archivo PDF 

con 

declaración 

 

Por lo anterior el proponente ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA CUMPLE con los documentos requeridos para acreditar la Capacidad 
JURÍDICA requerida conforme al pliego de condiciones, por tanto, se encuentra 
HABILITADO. 

 

II. EVALUACIÓN EXPERIENCIA y REQUISITOS TÉCNICOS 
 

De acuerdo al capítulo IV. REQUISITOS HABILITANTES del Pliego de Condiciones 
Definitivo se señalaron los requisitos de experiencia que los proponentes debían acreditar 
para ser habilitados. Verificada la propuesta presentada por el proponente se pudo 
establecer lo siguiente: 

 

PROPONENTE 1: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  
 

DOCUMETO 

 

CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

FOLIO 

 

EXPERIENCIA. El proponente debe 

acreditar en el R.U.P (vigente), haber 

ejecutado máximo tres (03) contratos de 

seguros con entidades públicas y/o 

privadas. Dichos contratos deberán estar 

terminados y liquidados a la fecha del 

cierre del presente proceso y cada uno 

debe ser igual o superior a 2 veces el valor 

total del presupuesto oficial. 

 

Cada contrato debe cumplir con los dos 

(02) códigos UNSPSC, establecidos para 

la clasificación del presente proceso 

contractual, registrados en EL RUP. 

 

SÍ 

El proponente aporta RUP y 

certificaciones donde evidencia 

haber ejecutado sus servicios por un 

valor de $1.046.202.942, 

Experiencia con el Municipio de 

Palmira y Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá. 

Archivo PDF 

con RUP 

EXPERIENCIA EN EL TRÁMITE DE 

SINIESTROS. Hasta con seis (06) 

certificaciones de contratos y/o acta de 

liquidación. Se considerará como 

Experiencia en el trámite de Siniestros, 

aquellas certificaciones en la que el 

contratista, como aseguradora, haya 

indemnizado las reclamaciones 

presentadas por entidades estatales, bajo 

las siguientes condiciones: 

SÍ 

El proponente aporta tres 

certificaciones (dos de la Alcaldía de 

Santiago de Cali y una de Carolina 

del Príncipe) de indemnización de 

siniestros por un valor de 

1.843.356.336 

Archivo PDF 

con 

certificación 

de 

experiencia 

en siniestros 
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• Máximo tres (03) certificaciones con 

entidades públicas o privadas 

• Por un valor indemnizado y sumado de 

las certificaciones, igual o superior a 1 

vez el valor del presupuesto oficial. 

• Las cuales deben ser expedidas por el 

tomador de la póliza y/o beneficiario de 

la indemnización respectiva. 

 

 
 
REQUISITOS TÉCNICOS: 
 

DOCUMENTO 

 

CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

FOLIO 

 

a) ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 

TÉCNICAS OBLIGATORIAS (FORMATO 

9)  

 

El proponente deberá aportar con su 

propuesta, el anexo ACEPTACIÓN DE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS 

OBLIGATORIAS debidamente 

diligenciado, con el cual acepta las 

condiciones técnicas básicas mínimas para 

el presente proceso, es decir los amparos 

obligatorios y cláusulas obligatorias de 

cada ramo señalados en los Anexos 

Técnicos. 

 

Cumple 

El proponente aporta Formato 9 de 

aceptación de condiciones técnicas 

firmado por GILBERTO OSORIO 

ROJAS en calidad de apoderado.  

Archivo PDF 

Aceptación 

Condiciones 

Técnicas 

 
b) EXCLUSIONES  
El proponente deberá indicar a través de 
condiciones generales y/o particulares, las 
exclusiones aplicables a este seguro. 
Cualquier exclusión que conlleve a dejar 
sin efecto algún amparo, cláusula o 
condición otorgada por el proponente se 
tendrá por no escrito. 

Cumple 

El proponente aporta en Excel las 
Condiciones Técnicas 
Complementarias en donde no 
relaciona exclusiones a las pólizas 
requeridas en el proceso. 

 

Documento 
Excel 

 
c) OFERTA DE SEGUROS  
El proponente debe presentar una 
propuesta técnica que cumpla con las 
condiciones técnicas exigidas en el formato 
Técnico, así:  
• Nombre del Seguro.  

• Los proponentes deberán allegar 
suscrito el FORMATO 9 DE ACEPTACIÓN 
DE CONDICIONES TÉCNICAS, con el 
cual se comprometen a otorgar el 
ofrecimiento de los amparos obligatorios y 
las cláusulas obligatorias.  

• Relacionar los amparos 
adicionales, las cláusulas adicionales y las 
cláusulas de garantía que apliquen para 
cada uno de los ramos (ANEXOS 
TÉCNICOS)  

• Deducibles  
• Valor Asegurado cotizado, el cual 
deberá ser el que se requiere en el pliego 
de condiciones.  

Cumple 

El proponente aporta FORMATO 9 y 
Excel con las Condiciones Técnicas 
Complementarias en donde 
relaciona las coberturas adicionales, 
deducibles de cada una de las 
pólizas requeridas en el proceso. 

 

Documento 
Excel 
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• Costo del seguro cotizado 
indicando: La tasa anual, la prima neta 
anual, gastos de expedición (si hay lugar a 
ellos) y la prima total anual.  

• Valor de las alternativas (opcional) 
solicitadas en la póliza indicada en los 
Pliegos de Condiciones.  
 

 
d) REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS 
INDEMNIZACIONES.  
El proponente deberá diligenciar y 
presentar el FORMATO de atención, 
trámite y pago de siniestros, o en 
documento que contenga la información 
descrita en el citado formato, para todos y 
cada uno de los seguros ofertados. En 
dicho formulario deberá detallar cada uno 
de los documentos que exigirá para el pago 
de siniestros, así como el plazo máximo de 
cancelación de indemnizaciones por 
concepto de siniestros, contados a partir de 
la fecha en que reciban la reclamación 
formal con la totalidad de los documentos 
requeridos para el pago. Dicho formulario 
deberá estar suscrito por el Representante 
Legal del proponente.  
 

Cumple  

El proponente presenta documento 
con los requisitos para el pago de 
siniestros de cada póliza requerida 
en el presente proceso, así como el 
plazo para la liquidación y pago de 
la indemnización. 

Archivo PDF 
Requisitos 
pago de 

Indemnizacio
nes 

 

 
e) SERVICIOS  
El proponente debe indicar en su 
propuesta la modalidad en que se 
otorgarán cualquiera de los siguientes 
servicios: Estudios específicos sobre 
prevención de riesgos, capacitación sobre 
aspectos técnicos de las pólizas de seguro 
contratadas, manejo de siniestros y 
anticipos en casos de siniestro y cualquier 
otro servicio que el proponente considere 
de beneficio para la Entidad. 
 

Cumple  

El proponente oferta los siguientes 
servicios:  
 
1. Un (1) seminario de capacitación 
relacionado con el Programa de 
Seguros de las pólizas que lidera a 
la MUNICIPIO DE MACEO 
ANTIOQUIA, el cual se desarrollará 
durante la vigencia de la póliza a 
solicitud de la MUNICIPIO DE 
MACEO ANTIOQUIA. 
 
2. Entregar trimestral un informe de 
siniestralidad por cada una de las 
pólizas, con la siguiente 
información: No. Póliza, Ramo, 
Amparo afectado, Causa de la 
pérdida y/o daño, Bien(es) 
afectado(s), Valor de la(s) 
pérdida(s), Fecha del siniestro, 
Fecha del pago, Valor indemnizado, 
Valor de la Reserva y cualquier otra 
información acordada previamente 
con el MUNICIPIO DE MACEO. 

Archivo PDF 
Servicios 

Cajicá 

 

 
f) PROPUESTA ECONOMICA – 
FORMATO No 1  
El oferente deberá presentar un cuadro de 
resumen económico de la oferta, para lo 
cual deberá presentar la totalidad de la 
información requerida en el formato 
respectivo del Pliego de Condiciones y el 
cual debe venir firmado por el 
Representante Legal. La entidad podrá 
efectuar las correcciones aritméticas a que 
haya lugar.  

 

La presente contratación se realizará bajo 

un sistema de tasas fijas anuales e 

invariables durante la vigencia de las 

pólizas, de acuerdo con la modalidad de 

Cumple 

El proponente aporta documento de 
Oferta Económica para todos los 
ramos de la Entidad, vigencia de 
330 días, es decir del 18/05/2026 a 
las 23:59 horas al 13/04Z/2027 a las 
23:59 horas y un valor de 
$100.775.604. 

Archivo PDF 
Propuesta 
Económica 
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seguro. Con la firma de la carta de 

presentación de la propuesta, la firma 

aseguradora acepta esta condición. 

 

Por lo anterior el proponente ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA CUMPLE con los documentos requeridos para acreditar la Capacidad 
Técnica requerida conforme al pliego de condiciones, por tanto, se encuentra 
HABILITADO. 

 

III. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL   
 

PROPONENTE 1: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  
 

PROPONENTE 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA AÑO 2025 

 LIQUIDEZ - Mayor o igual a  ≥ 1  CUMPLE 2,07 

 ENDEUDAMIENTO -Menor o igual a  ≤ 0,92 CUMPLE 0,71 

 COBERTURA DE INTERESES - Mayor o igual a  ≥ 0 CUMPLE 114,43 

 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL AÑO 2025 

 RENTABILIDAD DE PATRIMONIO - Mayor o igual a  ≥ 0 CUMPLE 0,16 

RENTABILIDAD DE ACTIVO - Mayor o igual a  ≥ 0 CUMPLE 0,04 

 

RESUMEN DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

RAZÓN SOCIAL 
CUMPLE / NO CUMPLE 

HÁBIL / NO HÁBIL 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA CUMPLE  

 

IV. RESUMEN DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

REQUISITO 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

NIT. 860.524.654-6 

CUMPLE/NO CUMPLE/DEBE 
SUBSANAR 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE/HABILITADO 

EXPERIENCIA  CUMPLE / HABILITADO 

CARÁCTER TÉCNICO CUMPLE/HABILITADO 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  CUMPLE/HABILITADO 

CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE/HABILITADO 

RESULTADO CUMPLE/HABILITADO 

 

Por las razones expuestas el Comité Evaluador expresa que el proponente 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con 
el NIT. 860.524.654-6, CUMPLE con todos los requisitos técnicos, jurídicos y económicos 
solicitados en el pliego de condiciones definitivo, y los documentos previos dentro del 
proceso de selección SAMC-004-2026. 

 

En constancia de lo anterior firman, 

 

 

 

 

WENDY ESTEFANÍA ALZATE ALZATE  YENIFER MARCELA MADRID CATAÑO 
Secretaria de Salud y Bienestar Social                 Secretaria General y de Gobierno 
 
 
 
 
ANDERSON BETANCUR CORTÉS   EDITH MARCELA CATAÑO BERRIO 
Secretario De Planeación, Infraestructura   Secretaria de Agricultura y Medio y 
Desarrollo Rural      Ambiente 
 
 
 
 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ CANO  AMADO DE JESÚS RUIZ CHAVARRÍA 
Tesorera      Contratista – Asesor de Contratación. 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE SANTANA PALACIO 
Representante Legal 

CAF ASESORES DE SEGUROS LTDA 
Intermediario de Seguros 

 

 

Proyectó: CAF Asesores de Seguros LTDA Revisó: Yenifer Marcela Madrid Cataño Aprobó: Amado de Jesús Ruiz Chavarría 

Cargo: Contratista – Intermediario de Seguros Cargo: Secretaria General y de Gobierno Cargo: Contratista – Asesor de Contratación 
Quienes firman manifiestan haber constatado la legalidad del documento y la fidelidad de la información que en él se plasma y, consecuente con ello, dan traslado para firma del documento por parte 
de las partes involucradas. 

 
 


